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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia.............. año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 • 60 •
EUranjero: • 22‘50 • 45 • UO •

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
.oii-idrán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
roda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
tor Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi- 
udas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro dias desde su publicación, sólo se ser- 
ririn al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
id afio corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qm4*c « céntimo* (w cada palabra; Al orixíaei 

•compafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarle 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

I.as inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l i t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo cie™‘ 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, les Centros oficiales.

El Bo l i t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA8AG0ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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liyei obligan en la Península, islas adyac, Uus, Canarias y te- 1 
afteiloi de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día* 
tiiu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (uódigo 
M).
Ui disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 

liovlnoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d 

•«eovismbre de 1887). i

nudamente para su encuadernación, qne deberá verificarle a» m  
de cada semestre.
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 PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

“sal el Principe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real familia, continúan 
S!n novedad en su importante salud.

(Gaceta 5 abril 1931 •

SECCIÓN PRIMERA
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EXPOSICLOX
](^ñur: El Real decreto de 4 de noviembre de 

sobre fabricación, comercio uso y tenencia 
se ,d^lnas’ estableció las normas que habían de 
b¿rulrse Para el depósito y aplicación de las de 
<me e(lad Particular de los afiliados al Somaten 
• p sean baja en el mismo.
5 or su parte el Reglamento de Somatenes 
de iQoíí0 l?or Real decreto de 31 de diciembre 
teri- v*no a regular también la misma ma- 

torma notoriamente discordante con la 
tadntC,da en Ia disposición primeramente ci- 
•izar y para e1l<> se ha hecho necesario armo- 
dient aaibas' modificando el precepto correspon- 
ie e de dicho Reglamento de Somatenes, a fin 
crvl, se ajuste a lo dispuesto por el Real de- 
neraí S0 )rc armas que tiene un carácter ge- 

Mini't’0 €xpuest<)' el Presidente del Consejo de 
'''r clUe suscribe, de acuerdo con las pro- 

ias formuladas por los del Ejército y de la

Gobernación, tiene el honor de someter a A . M- 
el 'siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid. 26 de marzo de 1931.—Señor: A los 
R. P. de V. M-. Juan B. Aznar.

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de Mi Consejo de 

Ministros y de acuerdo con las iormuladas poi 
íos del Ejército y de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El inciso tercero del articulo 

ciento veintiocho del vigente Reglamento de 
Somatenes, aprobado por Real decreto de ti cin
ta v uno de diciembre de mil novecientos vein
tinueve. quedará redactado del modo siguiente:

•‘Las armas de propiedad particular que po
sean las clases o individuos bajas, cuando esta 
sea por procesamiento, mala conducta o razones 
que aconsejen su separación y prohibición de 
uso de armas, les serán recogidas, contorme ex
presa el inciso precedente y entregadas en e 
Gobierno civil de la provincia respectiva, o en 
la Dirección general de Seguridad, si se trata de 
Madrid, a los efectos que determina el articulo 
ciento, capítulo cuarto del Real decreto nume
ro dos mil trescientos sesenta y cinco de cuati o 
de noviembre de mil novecientos veintinueve; 
dándose cuenta por el Comandante general de 
Somatenes al Director general de Seguridad o 
Gobernador civil, para que en lo sucesivo no se 
les conceda licencia de uso de armas.

Cuando la baja no sea motivada por causas que 
afecten a la conducta y honorabilidad del mdi- 
viudo y el interesado carezca de licencia para 
el uso del arma, podrá enajenarla a cualquiei 
individuo del Somatén, con conocimiento del 
Auxiliar respectivo, y -a quien este provisto de 
los documentos legales, o la depositara en l

M.C.D. 2022
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cuartel de la Guardia civil más inmediato hasta 
que. se provea de la documentación necesaria.

Si transcurridos tres meses no está provisto 
de los documentos precisos o no la enajena, se 
])rocederá como si fuese arma decomisada".

Dado en Palacio a veintisiete de marzo de mil 
novecientos treinta y uno.—Alfonso.—El Presi
dente del Consejo de Ministros. Juan B. Aznar.

(“Gaceta” 27 marzo 1931.)

Ministerio de Fomento

EXPOSICION

Señor: Son objeto de preferente atención y 
de cuidadoso estudio, por parte del Gobierno, 
los numerosos y complejos problemas relaciona
dos con el régimen y servicio ferroviarios, asun
to de gran trascendencia para la vida económica 
del país: y de día en día. nuevos aspectos de 
tales problemas y continuas incidencias, en cada 
uno de ellos, hacen ver ja necesidad de esta
blecer bases firmes y cuidadosamente estudia
das. la reglamentación legal y administrativa que 
en ^este importantísimo punto debe regir.

Sígnense actualmente las normas consignadas 
en el Estatuto de 12 de julio de 1924. y en el Real 
decreto de 17 de diciembre de 1925. por el que 
íué reorganizado el Consejo Superior de Ferro
carriles. soberanas disposiciones que otorgan al 
Consejo facultades y le imponen deberes, unos 
y otros de carácter consultivo, fiscalizador v“ 
ejecutivo, según los casos que al efecto se es
pecifican; pero por la razón antes expuesta, 
y por la de haber sido suprimida la Caja fe
rroviaria. cree el Gobierno llegado el iino- 
mento de estudiar para su implantación en el 
más breve plazo que la importancia del asun
to lo permita, un régimen definitivo. Mien
tras quede éste formulado en términos de poder 
ser sometido a la Regia sanción, se hace nece
sario adoptar medidas circunstanciales, entre las 
que. unas habrán de servir de preparación a las 
definitivas que formen parte del nuevo régimen, 
otras permitirán estudiar el modo en que hayan 
de subsistir o re'formarse las del actual, y otras, 
finalmente, responderán a los nuevos aspectos 
e incidentes de los problemas ferroviarios.

Para esta multiplicidad de estudios y de dis
posiciones encaminadas a un fin tan determina
do y concreto, se requiere una unidad absoluta 
de acción (pie no podría existir si las facultades 
ejecutivas, después de haberse suprimido la Caja 
ferroviaria, continuaran residiendo unas en la 
Administración Central otras en un Organis
mo delegado suyo, aunque éste sea de la altura 
y respetabilidad del Consejo Superior de Ferro
carriles. Su importante e ilustrado dictamen ha
brá de ser. en toda ocasión, de gran valía: pero 
la resolución económica de los asuntos ferrovia
rios deberá quedar confiada en su totalidad, al 
Gobierno.

En atención a lo expuesto, el Ministro <pie 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros. tiene la honra de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto provecto de Decreto.

Madrid, 27 de marzo de 1931—Señor: A. 
R. P. de V. M., Juan de la Cierva y Peñafiel.

REAL DECRETO

Niúm. 1.017.

A propuesta del Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Quedan en suspenso las fa

cultades económicas de carácter ejecutivo que 
confieren al Consejo Superior de Ferrocarriles, 
el Estatuto del régimen ferroviario de 12 de 
julio de 1924 y el Real decreto de 17 de diciem
bre de 1925. por el que fué reorganizado dicbi 
organismo.

Artículo segundo. El Consejo Superior de Fe
rrocarriles tendrá todas las demás atribucimie- 
de inspección, fiscalización y consultivas que le 
confiere el Estatuto y demás disposiciones re
glamentarias que regulan su función.

Dado en Palacio a veintisiete de marzo de mil 
novecientos treinta y uno.—Alfonso.—El Minis
tro de Fomento, Juan de la Cierva y Peñafiel.

• (“Gaceta” 28 marzo 19.31.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. 1

REAL ORDEN

Núm. 485

limos. Srcs.: El Tratado de Cambio Interna
cional firmado en 15 de marzo de 1886 en Bru
selas por, España. Bélgica. Italia Estados Uni
dos, Brasil., Portugal. Servia y Suiza, obliga a 
los países signatarios al intercambio de las pu
blicaciones oficiales. A fin de cumplir, como o 
de, rigor, dicho Convenio, la Presidencia del Con
sejo de Ministros dictó la Real orden de 20 de 
agosto de 1928, inserta en la “Gaceta del 23. 
Mas. según comunica la Oficina de Cambio In
ternacional de Madrid, son muchas las depen
dencias oficiales que no le remiten sus publica
ciones respectivas.

Por tanto. |1 ■
S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido de

poner que los Centros docentes v culturales de
pendientes de este Departamento ministerial 
tengan en cuenta y cumplan lo dispuesto en di
cha Real orden, remitiendo a la Oficina del Cam
bio Internacional de Madrid ejemplares de to
das sus publicaciones para que se haga P9S1?1 
redactar las listas impresas de éstas y enviarla- 
a los Estados signatarios, con España, de a 
precitada Convención, a fin de que éstos ehj3' 
las obras que les interesen.

De Real orden lo digo a VV. II. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde •
W. IT. muchos años. Madrid, 24 de marzo 1 
1931.—Gascón Marín.
Señores Subsecretario de este Ministerio ' 

rectores generales de Primera enseñanza . 
de Bellas Artes.

(“Gaceta” 29 marzo 1931-)
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Q NOMBRES PUEBLOS
o

Gobierno umi h -” - ■ - j,
i

Negociado 3.°—Laza. ]

w durante el mes de septiembre de 1930.

de caza; la U. uso de armas; la G, de ga g ,_______________

। Antonio Yus , 
| Cálmelo García 
i Gaspar Asín 
i Juan Mozota 
| Delfín Navarro 
| Daniel Solanas 
| Jesús Abad 
| Antonio Cornejo 
¡ Benito Marín

| Moros 
f Malón 
| Zaragoza
1 AW~-
| Ar.mon
1 Id-| Cervera de la Cañad । Villamayor
| Id. _
1 Montanana

18

1 U
1 r-
¡ C 

a| C
1 c 
I E
1 C

ó' NOMBRES

i । Julián Fraile
1 Gonzalo Gayan
1 । Manuel Salvador
1 | José Linares
1 Angel Baldovín
1 । 'Manuel Miguel
1 Alejandro Jimeno
1 | Ricardo Cubero
1 | Baldomcro Cabrera
1 Isidoro Campos
1 । Angel- Bello
1 , Feliciano Moros
1 Angel Giménez
1 Manuel Serrano
1 , Santiago Palacín
1 Francisco Morata
i ; Ramón Gay
1 ¡ Evaristo Sierra
1 . Mariano Navarro
1 i Domingo Alberova
1 | Julián Lturrizaga
1 í Domingo Martin
1 ; Pablo Martin
1 | Emilio Vera
1 | Valentín Gracia
1 | Francisco Mozota
1 José Sanjuán
1 , Esteban Fuster
1 | Manuel Aguilar
1 1 José Vidallet
1 'Manuel García
1 i Francisco Moneada
1 | José Vela
1 ¡ José Sanjuán
1 i Agustín Jimeno
1 1 Enrique García
1 1 Higinio Pérez
i Miguel Pi Perrelló
1 Manuel López
1 ; Gregorio Sanz
1 Santos Gay
1 । Ildefonso Armengol
1 ! Julián Fraile
1 i Miguel Gayán

| Antonio Pastor
1 Miguel Gayán
* i Ricardo Almenara
1 | Pedro Lázaro
* । Luis Maluenda
1 1 Pedro Morata
I Fernando Andrés
I Matías Belfo
1 Domingo Bobe
1 1 Félix Mendívil
1 1 Martín Aznar
j Pedro García
- 1 Victoriano Pérez
‘ 1 Juan Bozal
1 ! José ^pzal
1 1 Angel Aranda
1 1 Crispín Laínez

' Rogelio Ibáñez
1 i Jesús Giménez

PUEBLOS

| Bordalba , 
l Fuentes de Ebro
1 Id.
i Id. ’ 
| Id.
1 Morata 

Id.
| Id. 
. Daroca 
, Id. 
, Id.

Calatayud
| Villarroya de la S 
1 Mequinenza 
| Saviñán

Zaragoza 
i Uncastillo 
( Id.
i Id;
|| Paniza
| Cariñena। Aladren
| Id. 

Brota
¡ Id.
¡ Zaragoza 

Mequinenza
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

i Id.
i Id.
i Id.
| Id.। • Id.

1 Marracos। Garrapinillos
i Id-._ .। Boqumem 

Bordalba 
Cetina

| Id.
| Id.
| Rueda । Cadrete 
| Acered 
¡ Id. 
¡ Novillas 
| Id. 
| Id. 
í ,| Malejan । Leciñena 
i Torrellas 
j Id.
| Id.
) Tarazona
| Id.
| Id.
| Id.

1 V
1 £
1 c1 c
1 c

! c
1 c
! S
1 c L

1 C

!|

1 C1 c 
¡U
1 C1 C
i c
1 l
1c l 

c 
c 
c 
c

1 C
1 c 
UL

l c 
11 c
1 c1 L

1 C 
1 <

1 U

11 ( 
1 
11
1
1
11

Dionisio Carrasco
[ Juan Mur
1 Joaquín Casanova
1 Francisco Mur
1 Pedro Gómez
1 Serafín Sánchez
1 | Jesús Ramiro
1 ¡ Vicente Carreras
1 | Emilio Ferrer
1 | Saturnino Suescun
1 । Victorino Bueno
1 । Esteban Pueyo
1 Francisco Bendicho
1 Juan Vara
1 Julio Marqués
1 | Félix Tarodó
1 | Benito Domínguez
] | Valeriano Aznar
1 Manuel Langarita
1 Eugenio Villalba
1 (Sebastián Ceamanos
1 | Angel Ceamanos
1 [ José Roy
1 | Juan Roy
1 । Manuel Sánchez
1 Luis Muñoz _
1 Higinio Vicén .
1 | Manuel Barón

■ i | El mismo
] | Tomás Villar
1 i Antonio Medrano
2 | José Lorente
2 ! Germán Redondo
2 Antonio Lorente
2 Ensebio Mur
2 Martín Serrano
2 Germán Pérez
2 Francisco Samitier ,
2 Fructuoso Arbués
2 Antonio Yagües
2 Pedro Marcellán
2 lázaro Jimeno .
2 | Leoncio Campos ,
2 | José Gil 5
2 ' Angel Artiaga
2 ! Gregorio Coscolla
2 1 Jacinto Jane
2 ! Miguel Vela ,
2 | Francisco Ortiz
2 | Pascual Garcés
2 | Bernardo Esteban
2 1 Jesús Donoso ...
2 | Francisco Ojedo
2 | Joaquín Estrada
2 | Martin Rodrigo ,
2 | Emilio Pucitas
2 | Crispín Aguirre
2 | losé Gomollón

J 2 | Manuel García
2 | Manuel Gomara

" 2 i Marcelino Sánchez
J 2 | Dionisio Diez
J 2 | Roque Arregui
C 2 | Vicente Prados
J 2 | Francisco Labrador
C 2 1 Antonio Litago
C| 2 | Ciríaco Gracia L

| La Muela i
1 M. =
i Id. 1
| María
' Zaragoza *-
I Id' C1 Id- 1 £
| Farlete

1 Sos
1 Id' C
i Sádaba 1
i Biota 1
1 M.
| Bubierca
| Alhama
j Talamantes V;। Tabuehca L
| Bardallur i l
i Ateca '
i Calatayud L.
। a ' c
| Id.

!d. C
!d.

’ Tierga b;
i Id- r
| Cosuenda V

m  8
. Id- । p

Sos . ¿

Id. 1 Y। Farasdués 1 L'
1 Asín i u
| Ores । u,
| Luesia 1
| La Muela . 1
| Lucena। Calatorao i

1 Boquiñeni
Id- - c

Lucen i .
Ambel |
Villanueva de Gallego, L

| Ibdes
1 Id. | ¿
| Id. . • r
| San Juan -
1 Sástago
| Ejea ¿

Epda ' c
Ejea 15.

i S. Mateo de Gallego L
( Alcalá de Ebro 1
| Pradilla de Ebro l

i Malejan c
Id- ’ C

Calmarza > fj
j, Escatrón
| Id- " c
| Mallén _ q

» 1 Aguilón * . *

M.C.D. 2022
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2 | ।qUfAL

n o mb r e s PUEBLOS
-7 /Silvestre Gracia 

Félix Gómez 
Julián Martínez 
León Benedicto 
Juan Peñan 
Félix Fernández i
Simón Fernández

1 Ricardo Estelo '
. José Añaños .

Pedro Pérez
Babil Acín
Lorenzo Martínez ,
Lorenzo Esteban 
Teófilo Duset
Calixto Velilla ’
Francisco Ordovás
Juan Martínez |
José Gracia
Antonio Gavín 
Manuel Soro 
Bartolomé Letosa 
Rufino Millán 
Angel Escuer 
Félix Comenge 
Mateo Borraz 
Francisco Campos 
Pascual Martínez d
Jesús Lahuerta 
Mariano Zaro i
Julián Injusticia 
l'Jviro Lambea j /
Bienvenido Bellido
Pedro Arruga * 2
Joaquín Gallardo ' '
SI mismo । i
Domingo Peiro " [
-uis Cuenca , *

Manuel Bueno '
Zenón Fabre | 7
íamón Fabre
-lariano Ezquerra 
osé Ezquerra 
Salvador Rodríguez 
"omás Blasco " a
'omás Aguilón ' l 2
urelio Barreras ’ p
edro Serrano 1
eodoro Casorrán । ju
eandro Giménez [ L
ntonio Yaguas ) 0
autos Navarro 1 Ri
uis Vela ’* 1 j
ármelo Aragüés 1 A’
omingo Lahoz • ' St
sé María Lahoz
anuel Hernández .
sé Jimeno 'i 1 .
iselmo Sánchez ' :
ariano Vicente t ;
ancisco Sánchez ,| ]
nstantino Catalán ' | To
sé Valles ' | Fal
fredo Fau j I
ancisco Valen 9 | j
món Ballesteros ' | I
quín Ballester [ I
guel Balaguer | I
mcisco Albiac ¡ i(
é Esperegui 1 Ma<
orno Frígola i i<

)lo Albiac j(
ncisco Ballobar 1 it
uel Gazulla ¡
Tarrago ] jc

1 1 Ic
1 GU JL 1 l | Id

—
2 
2 
2 
2
2
2

2
2
2
2
2

2
2
2
2
2
2 
2
2 |
2 |
2 1
2 1 
2
2
2
2
2
2 ,
2
¿
2 |
2 1 7 ।
3 1
3 ,
3 i
3 1
3 1
3 1
3 1 1
3 | 1
3 | /
3 I I
3 | 1
3 I
3 A
3 S
3 L
3 C
3 i D
3 J.
3 1 M 
3 | Jo
3 A
3 M
3 Fr
3 Ce
3 Jo
3 Al
3 Fr
3 Ra
3 i Jo í 
3 | Mi 
3 | Fr; 
3 1 Jos
3 | An
3 | Pal 
3 | Fra
3 | Mig 
3 i Jos 
3 1 Jos<
3 j Jua

Aguilón
Villalengua

Id. ' 
Id.

Farasdués
Id.
Id.

Gallur
Novillas
Sierra Luna 
Farasdués 
Villafeliche

Id.
Morata de Jalón 
Ariza
Sástago

Id.
Id. 
!d.

Leciñena
Id. .

Alconchel
Monegrillo

Id.
Id.
Td.

Zpila 
Id.

Borja 
I(L,

Vinzón
Id. j

aragoza
Id. •
Jd. 1

’luévalos
Id.
Id.
auste l
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
teca ।
aera |
Dzuelo Aragón |
Id. ' ¡
shbol . i
icsia [
és ,

el ( (
i razona 
focea (
a. Cruz de Grío t 
d- C
d. c
d Cd. C
d- | C
d. , r
bed .1 (
)ara | c
d. | C
d. | C
i 1 c
1 | C

■ , C
1. c
Ha 1 C
■ ií

t ir

• , 1 C
J c

c í 3
I c | 3
1 C ' 3
1 C • 3
1 c i 3
1 C 3 
1 c 1 3
1 C 3 
: c . 3
1 C 3
1 F 3 

1 c 3 
! c 3

L • 3
F 3
C 3 
C 3 
C 3 
C 3 
C 3 
- 3
C 3
C 3 | 
L 3 | 
s i 3

3 
C 3 
C 3 
C 3 
C 3 
C 3 
c 3 
c 3 | 
u 3
c 3 1
C 3 |
r 3 ।
C 3 i 1
( 3
L 3 |
C 3 ¡
: 3 | ]

3 |
3 1 1

- 3 |
3 3 | 1

3 | )
3 | /

3 3 | \
: 3 1 J
; 3 ' J

i 3 | 7
1 3 | A 
1 3 | F
¡ 3 | P

3 1 A 
, 3 | B

3 L
3 C

1 3 Sí
3 M 

1 3 1 Se 
, 3 | A

3 | Er 
1 3 ¡ Be 
i 3 | Jo

3 | M 
' 4 i M.

4 Ix?
1 4 Va 
' 4 | MS

4 1 Re
4 | Ma 
4 | Vic 
4 | Pee 
•I 1 Joa

Celedonio Gracia 
Martín Bonafonte 
Serapio Bonafonte 
Tomás Gil
Francisco Ucar 
Faustino Maza 
Lorenzo Gracia 
José Maqueda 
Jaime Montadas 1
Fernando Muntadas 
Modesto Ezpeleta
Vicente Muñoz 
Antonio Romano 
José Samitier 
Francisco Sancho |
Felipe Lacambra
Angel Alegre j
Ramón Antorrán
Narciso Berges 
Pelayo Valdevín 
Mariano Fraile 
Luis Peralta 
Bautista Beltrán ;
Domingo Sánchez
Manuel Cubero |
/Marcos López
Mariano Burguete 
Luis Dehesa |
Domingo López
Luis Gracia |
Florencio Sancho |
Teodoro Urchaga , 1
Pedro Sanmartín /
Vicente Morollón ¡

rancisco Gracia )
"élix Aguilar í r
•uis Coseulluela ¡ 7

Santiago Gracia ' I
-orenzo García .1
Antonio Lizaga j (
-uis Sorolla í 7.
Prudencio Aured ।
Babil Jimeno 1 p
Estanislao Bardají d V
ernando González / 2

Delfín Sales 
fanuel de Grassa 
alejandro Alonso T
'ícente Rodrigo 
ulio Sobrino
osé Grau । Ca
omás García
ugel Pérez | Ai
élix Pérez ¡
ablo Sanmartín ( Al
odesto Jaira J M<
envenido Jaira 1
■ón Castillo । La
isiano Serrano ]
ntiago Romeo Ri(
ariano Fuentes Zar
rafín Inza । j
itonio García . I
ni lia no Lozano I
rnardo Sampériz I
sé Sanchón ¡ l<
iriano Franco [ Jar
u iano Tieva ,1 Zar
onardo López ¡ Art
lenano Martínez [ Ari
reclino Pérez i Nov
stituto Igal j j(
nuel Navarro ] j(
IC"tC.,Gól"C2 1 Sed
iro, Murrllo 1 pcr(
quín Rodrigo 1 Esca

Pleitas 
Id. 
Id.

Calatayua 
Gallur 
Leciñena 
Pastriz 
Ejca 

Carenas
Id.

Alhama 
Ariza 
Garrapinillos 
Bardallur 
Zaragoza 
La Muela

Id.
Puebla Alfindén 
Fuentes de Ebro

Id.
Id.
Id.

Munébrega 
Id.

Alhama 
Ejea

Id.
Id. 
Id. 

iriscl 
l'orrellas 
jorja 
Linzón 
3eñaflor
Id.

1 Burgo 
ñera 
a Joyosa 
Id.

"artuja Baja 
aragoza 
Id. 
tebo 
"crias 
aragoza 
Id.
Id.
orrehermosa 
Id.
Id. 
latayud 
Id. 
nzón 
d. 
beta 
rata de Talón 
d.
Almnnia 

d. 
la 
agoza 
d.
1 
d.
i- 
1.
lúe 
agoza 
eda 
a 
illas

les 
iiguera 
trón
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SECCIÓN tercera
Núm. 1.593.

Diputación Provincial de Zaragoza

Sección de Vías y Obras.
Hasta las trece horas del día 12 de mayo pró

ximo se admitirán, en la Sección de fomento 
de esta Diputación, todos los días ^borab es, de 
diez a trece, proposiciones para optar a la p 
mera subasta de las obras que, con su presu
puesto de contrata, fianza provisional y plazo 
de ejecución, se detalla a continuación:,

Obras del proyecto del camino vecinal, nu
mero 610, denominado de Vera de’ e 
Tarazona, cuyo presupuesto es de 473 568 07 pe 
setas, y la fianza provisional de 4.735 68 pese 
tas, dándose principio a la ejecución de la. 
obras dentro del término de quince días, a 
lar desde la fecha de la publicación en el b o l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia de la adjudicaci 
definitiva, y deberán quedar terminadas en e 
plazo de veinte meses. .

La subasta se celebrará en el Palacio pío vi , 
cial el día 13 de mayo próximo, a las once horas.

El provecto, pliego de condiciones y disposi
ciones relativas a la forma de presentación se 
hallarán de manifiesto en la Sección de r omen
to, todos los días laborables, de nueve a trece.

A. la subasta podrán concurrir los hcitadores 
por sí o representados por otras personas, con 
poder para ello y declarado bastante, a costa 
del interesado, por D. Javier Jimeno Monteagu- ( 
do, Abogado del Ilustre Colegio de esta ciudad. )

Las proposiciones, redactadas con arreg o a 
modelo que figura a continuación y extendidas i 
en papel sellado de sexta clase, deberán presen- , 
terse en la Sección de Fomento, todos los días ] 
teborables, de diez a doce de la mañana, desde । 
61 día siguiente al en que aparezca este anuncio 
en la Gaceta de Madrid. ,

En el caso de resultar iguales dos o mas pro
puestas, se verificará en el mismo acto licitación 
P°r pujas a la llana durante quince minutos, y 

existir igualdad, se decidirá por sorteo la ad
judicación del servicio. .

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro- 
P°nentes están obligadas al cumplimiento dei 
Leal decreto de 12 de octubre de 1923 como 
asimismo a lo preceptuado en el Real decreto 
fe de 6 de marzo de 1929, relacionado con el 
-°digo de Trabajo vigente.

taragoza, 4 de abril de 1931.—El 1 residente, 
francisco Blesa.— El Secretario, Emilio baleo.

Modelo de proposición.
Don...  vecino de...... .  habitante en ...., ente- 

del anuncio publicado por la Diputación 
Provincial para la adjudicación en publica su- 
Jasta de las obras del proyecto del camino ve- 
'hal número 610, denominado de Vera de Mon- 

fayo a Tarazona, bien penetrado del presupues- 
0 Y pliego de condicionas facultativas partieu

lares y económicas, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución del servicio por la cani - 
aad de......(aquí la proposición que se haga, es
cribiendo en letra precisamente la i por
la que se compromete a ejecutarlo; advirtiendo 
que se desechará toda proposición en que no se 
determine así la cantidad).

Núm. 1.597.
Comisión Provincial de Zaragoza.

CIRCULAR
Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 22 de 

marzo de 1850, e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial,de acuerdo con el Jefe administrativo militar 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las raciones que 
fos pueblos han suministrado al Ejército y Guardia civn 
durante el mes de marzo en la forma siguiente.

Ración de pan ... .
Idem de cebada........
Idem de paja.......
Litro de aceite....
Idem de petróleo .
Idem de vino.........
Kilogramo de carne
Idem de carbón ..
Idem de leña ....

Pesetas.

0‘45
1*80
0‘40
2*06
1
0'55
3*98
0'28
0'08

Alus precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, en la Com1^'Y 
rr i de esta provincia, las relaciones con los i ceibos y copias de losP pasaportes, en la forma que previene a 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando hace 
con la mayor urgencia, para eoitar expire el pla-o i 
que conceden las disposiciones cigcntes para la reclama- 
CÍÓÍ~S Quiete de marzo mil novédeito 
treinta^’ uno.-El Presidente accidental, Enrique J. C - 
mente Pérez.— Por acuerdo de la Comisión: El Sec c 
™o Emnío Falcó.- El Jefe administrativo, Eduardo do
Luengo. , , -

SECCIÓN QUINTA___
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
En cumplimiento de lo dispuesto en Real 

orden de esta fecha, se convoca concurso de 
méritos, reglamentario, para proveer dos plazas 

dotada con el de 2.000 pesetas anuales, con aire 
o-ln a las siguientes condiciones: .

1 a Ser español y carecer de defecto lisio 
qm le" impida el libre ejercicio del "lin'ste™: 
extremos que deberán acreditarse
-Ví^ut  ̂de iT^ridad Eclesiástica, 

correspondiente para tomar parte en el con,

CU?°' Relación de méritos y servicios, enten
diéndose como preferentes los que t^gan P 
■lados, en Instituciones dependientes de esta 
rección.

M.C.D. 2022



870 BOLETIN OFICIAL

Las solicitudes se formularán ante el Ilustrí- 
simo señor Director general de Sanidad, el cual 
oportunamente, designará el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso.

'El plazo de presentación de instancias será 
de quince días, a partir de la fecha de la pu- 
Madrkr dC convocatoria en la “Gaceta de

Lo que se hace público para general conoci
miento.

Madrid 21 de marzo de 193L—E1 Director 
general, José A. Palanca.

(“'Gaceta'’ 28 marzo 1931.)

Junta provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

A los efectos y en cumplimiento de la Circular de 
i ' om3 Centl"aJ. del Censo Electoral de 19 de abril 

de 1910,. se publican a continuación las designaciones 
ccibidas de Adjuntos y Suplentes para constituir las 

^nvoeaSs “ EkCCÍ°ne5 de

taragoza 30 de marzo de 1931.-E1 Presidente 
Bduardo Alonso. " ’

PCJARALO/.—Presidente. Angel Beltran Sena’ 
Vmil'llCr • n 10 VSed Adjuntos, Inocencio 

Agudar Lana y Juan Aguilar Lana. Suplentes, Fe- 
l'b'c Vivas Calvete y Francisco Rigabert Piquer.

. .>L\ Adjuntos. 'Esteban Puyuelo Bueno v 
Antomo Lalanz» Tris. Suplentes, Juan Cortés Aba
día y Santos Puyuelo Bueno. '

VALMADRID. — Adjuntos, Francisco Trinchán 
Gmcia v Bonifacio Delpón Olmos. Suplentes, Satur- 
ni,,<OAV^Sc±r^rAntonio Salvador Rúa.

SANTA CR-UZ DE MONCAYO. - Adjuntos 
Fulgencio Aranga Magallón y Pablo Berges Maga- 
MÓnch ^n/056, Not,voli Santa™gracia y Juan

irA >LJ' Pascual Bordetas Calvo
" Abadía. Suplentes, Andrés Vi-

J°^ Puértolas Vallés.
L MX ES PINTANO. — Adjuntos, Antonio Cli- 

mente Nicuesa v José Miranda Aires. Suplentes, An- 
? r’m"T,C,a Poya, tv Babil Fanl° Villacampa.

< 1 1 n! res,'dente, José Maria Colás Merla
nes. Suplente, lomas agüe Orinad. Adjuntos, Clí- 
maco Tornos Andrés y Ricardo Abad Galindo. Su
plentes, brancisco Martin Pérez y Santos Pardos 
Pardos. " lu>
i ^“fente, Dámaso Antonio 

te teteTute. tete “ teste5-”- =’- te” te
ARDISA. — Presidente. Antonio Mov Jiménez 

Suplente. Pedro Longás Soban. Adjuntos. León Aña- 
nos Gastan y José Dieste Montori. Suplentes. Anto-

> r?2? íere^.y Antonio Subirón Tolosana.
MCLA. — Distrito único, sección 1”: Presiden

te. Fernando Agudo Lausín. Suplente, José Peyrona 
Cebnan. Adjuntos, Francisco Aznar" Carnicer e 
^cencm G ebrmn López. Suplentes, Julio García

. ai cea y Serapio Sarmena En fedaque.—Sección 2.a • 
residente, José Mana Garnicer Alastuey. Suplente, 

lose Royo Lon. Adjuntos, Ambrosio Aznar Lon y 
rí g°P^Az?rr SuPlent€S» Juan Royo Nogue
ras y Pedro Vera Gimeno. '

TIEKGA. — Adjuntos, Florencio Almenar Piiri; 
y Francisco Alvarez Almenar. Suplentes, Marnn 
/ari r Eu£en10 Zaí>al Portero.

( HD .KANA — Adjuntos, Emilio Acero Acero 
Pascual Acero Jariod. Suplentes, Pablo Prades s- 
tan y,Manuel Villa Lacas». 

í ML'RILLO DE GALLEGO. — Adjuntos lo-t 
Ai-bues Abadía y Antonio Ara Laste. Suplente.' 
Afaitm Rasal Castalio y 'Emilio Viejo Pablo.

Comités Paritarios de Transportes, Tranvías 
y Electricidad de Zaragoza.

de trabajo de tus obreros de tracción mccámto. 
aprobadas por el Comité paritario de Transportes k - 
i i estrés, Iracción mecánica, de Zaragoza.

Alcance de las Bases.

I
Lab piesentés Bases de d'rabajo son considera

das en el concepto de mínimas en todo contrato de 
laóajo qtie se pacte entre pátronós v obrero-, 

sometidos a la jurisdicción de este Comité. A falta 
de contrato regirán las normas contenidas en las 
Bases que siguen.

11

, - os electos de estas Bases es patrono todo pr"- 
c e u.n .vehículo automóvil, terrestre.de 

ti acción mecánica, que tenga uno o varios obre
ros asalariados . - - -
siguiente.

Es obrero el

a su servicio incluidos en la base

111

que. por cuenta de un patrono, 
retribuido en cualquiera de la5presta servicio . 

siguientes clases:
a) Chófer conductor de automóvil.
>) Cobrador de coches de línea o autobuse-.

c) Izavacoches.
d) Mozo de carga y descarga al servicio del 

tiansporte terrestre de tracción mecánica.

Del jornal.

IV
Los salarios mínimos que percibirán los obreno 

tetados por estas bases serán :
a) Chófer conductor de coche de turismo al 

sci vicio particular: doscientas setenta y cinco pe‘ 
setas pagaderas por meses vencidos, con supre
sión absoluta del internado.

. b) Conductores de coches de turismo al ser
vicio de Confederaciones Hidrográficas. Azucare
ras, Industrias o grandes talleras, que prestan r-r 
servicio distinto al conceptuado como de particu
lares: trescientas pesetas mensuales.

, c) ( hdfer comercial, conduciendo coche de tu
rismo, que empleen los viajantes de la casa, de n" 
modo constante, para hacer su recorrido: jomj! 
de cinco pesetas diarias y gastos pagados, cuand 
este de viaje, y diez pesetas diarias durante - 
permanencia en la plaza.

d) Conductor de taxímetro: jornal di-'U" dc 
1 p1'. peseta^ pagadero poi semanas vencídü5' • 
e. diez por ciento de la recaudación.
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^KJ^obrero1' qu™^s^a^nte condúzca 
!■! obrero quv . . conveniencias del

: óV—oS ib:.,
que conduzca cocí c Qi perc¡birá, ademas
nada legal o en día de 1-. setenta y cm-
de >u jornal, una indemnización de setene ) 
cu pesetas mensuales. , línea v otrosConductor de auXon e ne'eÍas cincuenta 
autobuses: jornal chano de ' el de nueve 
céntimos, pudiendo optar e semanas
pesetas con propinas, h.1 pago seca P 
"^‘'Conductor de autobús urbano ijorna* dkj- 

rio de doce pesetas, pagadero por se ■ 
Ct'Conductor de auto-ómnibus de^eks^re- 

tribución: de doscientas seten . ambas partes 
mensualfes sin internado, dejam o < > doscientas 
en libertad para contratar servicio ] do 
pesetas mensuales de sueldo con i servicio de 

j) Conductor de auto-ommbus al servicio^^ 
la Central cíe Ferrocarriles: retrib“ 
cicutas setenta y cinco pesetas censuales, 
bradas por meses o por semanas vencidos, a e

Cobrador de autobús urbano: jornal nueve pe- 

set¿, orn^l diez pesete

De la jornada.

VI
La jornada máxima ordinari^r^ toderos 

obreros “Xb V diarias y cuarenta y ocho 
sera la de qcheOro . fi libremente por 
semanales. 1 hqrai d¿ón de conceder un
dí^Linmt^áp.do de odm horas, mas las

* •■i» >”■

ras.

la semana. ., , i- ,ie fiesta en que pa-
En compensación a los r y a] efecto de

tronos y ^^^ ^gorrespondientes, la jornada 
recuperar las horas 1 siempre que no He-
ordi..ri. V. dnmmt. y =u=tre

savVxSíó.-Am a. - -■>«•
ción del obrero. . . . retribu-k) Conductor al servido de CorreosI
ción de doscientas setenta y cinc J - 
sítales, pagaderas por meses venen s.

1) Coleador de automóviles de h ^ero 
autobuses: jornal diario de seis pes . • • rs 
por semanas vencidas. ;^rm1 dia-ni) Cobrador de autobús urbano jornal día 
rio de ocho pesetas, pagadeio poi -
6n)S' Lavacoches: jornal diario de nueve pesetas, 

pagadero por semanas vencidas ervicio del
o) Mozo de carga y ^^^^g^nica- jornal 

transporte terrestre de tracción n ‘ ven_ 
diario de diez pesetas, pagadei o pot 1
cidas.

a] servicio del

Los obreros eventuales que V1 ^^^VV^Ueznese- 
coche de turismo percibirán un loma retribu
tas por jornada legal. estaHeciendose la 
ción ele seis pesetas cuando el trabaj 1
Pase de cuatro horas. CArvicio en

Los obreros eventuales que pre^e _ .
¡as demás clases de trabajo peiu > * 
guientes jornales: . . ■ v

Conductor de taxímetro: jornal s . p - -
e¡ diez por ciento. . . nesetas.

Conductor de camioneta: jornal o*
Conductor de camión: jornal trec p ■ doce 
Conductor de automóvil de linea. J * con

Pesetas cincuenta céntimos, o diez pese •
Propinas. . i ne-Conductor de autobús urbano: jornal tiec i 
setas. . . , y.Conductor de auto-ómnibus al servicio <k ho- 
tCev Correos y Central de Ferrocarriles, jornal

'cobádoCde automóvil de linea: jornal siete 

Pesetas.

vil
J.SS horas extraordinaria^ ™ 

ceder de lasEslabonarán con un recargo del 
enero de 1 EU. se a { as horas que ex-
20 por 100 (veinte pe. cíe 1 >• V " las düVenga- 
cedan de las diez Prn^^^'d^;uin<r() o en el día 
das como extraen dma- abonarán con el 
que corresponda descansa i, - 
recargo del 40 por 100.

VIII
1 taxímetros no tendrán de-Los conducto^ dq UxHM,1 horas extraordina- 

recho a percibir elda la jornada ordmana, 
rias sino cuando, term y ^a 1^ dd patrono de 
reciban orden dircetc - l)atrono de taxímetro 
prestar algún servm^ ElJ Eda qlie volunta- 

?X=ntTp" ¿ ^rero en e' PU 

prestando servicio.

IX

traordmarias.

Se considerarán con3° P01'natía ruMinaria y rw^b^adas. s^^, ias ne 

consiguiente, a q . . । correos havan de per-
¡as estaciones por retraso 

de los tienes.
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XI
Los obreros no tendrán derecho a percibir so 

oíd^s0^^"011- ,algUn? P°r horas extíí 
.j  w b??1' Sldo reclamadas al percibir
el jornal correspondiente al día, semana o mes.

Del descanso semanal.

XII

SojtX. a| domi"eo que quhle.au

XIII

el dh ío^V08 tendrá1n derecho a ^rdar fiesta 
ha L ’e mayo, salvo servicio de Correos, co

ches de mea. abastecimiento de hospitales v 
pumpas fúnebres. I.os patronos tamb°én podrán 
«bbgar a guardar fiesta a sus obreros el12 
de octubre o el d,a de la fiesta mavor del luga? 
en que se halle establecida la industria

Obligaciones de los obreros.

XIV
, «bb^ción del conductor de un vehículo 
• ■ i ai non mecánica: la limpieza del interior del 

coche, engrase y limpieza del motor conserva
ción \ buen tuncionamiento del mismo reparación 
de las ruedas y efectuar todas aquellas reparacio- 

e. que no lequieran la intervención de un meca 
ibVo-adn nS,°na ' CSt° í5, t|Ue el conductor vendrá 
Jbligado a reparar todas las averías que no pr- 
ffX a.^L.?e,|-tal!er' También vendrán "bh-

Fn loCo V t h™Pleza extenor del coche.
bus esta a“tobuses y auto-ómni-
mis esta ultima obligación la compartirán junta
mente con los cobradores. " '

XV
Será también obligación'del conductor de un ve- 

iculo la custodia del mismo mientras esté para
do, asi como de las mercancías que en él se trans- 
poiten. mientras los mozos ejecutan el reparto.

XVI
Los conductores se obligan al más exacto cum- 
"^^nto de las ordenanzas municipales, reo-la

mentos provinciales y del Estado, qt c reculan la 
cu-culacnm urbana e interurbana, y cuanta no 
mas a este respecto se dicten, siendo responsá- 

;s < ( las multas que se les impongan por infrac- 
cmn a estas disposiciones, siempre'iue se acredi 

"hrerqo

XVII
Los obreros vienen obligados a 'inid.v 

exacta puntualidad al servicfo y, en caso de en 
fermedad e imposibilidad material de acu In d 
trabajo se obligan a avisar a su pa roño con doce

‘ SkedHS'0”' " COn C1 -yoMiempo p“ 
falta; acred,tando s,empre en debida forma la

XVIII
lavacochcs vendrán obligados a lawir

XIX

ga<fc)S a reahíat^feometidi)68031^3 vendrán * 
ca, ayudando al choXe v í T n°mbre iny 
cios que el patrono les" ,Zando otros servi- 
tengan ocupación en h I-1 comicnde. cuando nu 
dica ' eU la Mor <l”e su nombre y-

XX

vendrán°obHo^^^ d,e linca 0 autobuso 
descarga de reahz,ar cobros: carga ' 
chófer en los tmb^5- V1^1 a.nG*a’ etc-, y ayudara! 
reparaciones: pnkstr^^Zcha^étc.0'1*'"*0''

XXI

limpieza Vle |Xtnd,a obligado a la conservación' 
facilite'el patrono^'1'35 de US° pers^nal (',,c ,e

XXII 
las^hen'TiiP x^"dra obligado a la conservación de 
^iclie^ ' US 'e facilite eI Patrono, re- 

1 1 '-"ii su jornal de la pérdida de éstas.

De las obligaciones de los patronos.

XX1H
Cuando 

población
los obreros tengan que salir fuera de la 

se obUtro ' . n7malmente residan, el patrono 
dajc a COi3Íearles la manutención y el hospe- 

sidérnrT 'V1'.635 de autobuses fijas, SC COH- 
oe -imetn ^’í e habltualmente en el lugar donde 
¡c mmirí (eb,cn.do percibir, por indemnización 

a en" ha-va lugar, dos pesetas

XXIV
obrfrr patr°nos obligan a reservar la plaza al 

- o contratado con carácter permanente en 
de e^rmedad. accidente de trabajo. 

f^mnLn?n y ?nd,ena P°r causas de accidente pro- 
Due?tn ' P1^161^0 el obrero reintegrarse a su 
I ('i las mismas condiciones en que trabaja
ba, cuando desaparezcan las causas aludidas.

XXV 
de^rn!?^ precGdente "o tendrá aplicación en caso 
r‘e Probada negligencia del obrero o de reinciden- 

mm=f°S acc¡deates profesionales, siendo esta 
caso de anC/a de1 a aPreciación del Comité, b' 
respr¿ ,enfern]edad o de accidente de trabajo 
año < e U P aZ£t so,amente se hará durante un

XXVI
fUní'a111"38 (lUre ,a enfermedad, accidente o con- 
-rn prí e un' O?^er^ salvo 10 establecido en la
1 ■ ior, podra el patrono contratar otro en •'
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'arar el cual tendrá el carácter de sustituto del 
enfermo, accidentado, detenido o condenado, y 
cuando éste se reintegre a su puesto aquél cesa- 
racn su servicio, sin derecho a indemnización al- 
enna, ni siquiera a plazo de aviso. I ranscurrido 
el plazo sin que el sustituido se reintegre al tra
bajo, el sustituto tendrá derecho a ocupar deh- 
ritivamente la plaza.

XXVII

Están obligados los patronos a abonar el jornal 
a los conductores de vehículo cuando éstos tengan 
qte presentarse a las autoridades por causa de 
accidente profesional, excepción hecha de los ca

de probada negligencia del obrero o reinci- 
¿encia. apreciadas por el Comité.

XXVIII

Será obligación del patrono acondicionar la ca- 
'ina del vehículo contra las inclemencias del 
tiempo.

XXIX

Vienen obligados los patronos a dotar a los 
conductores de las herramientas e instrumentos 
precisos para la (reparación del vehículo en aque- 
¡1as averias en que no sea precisa la asistencia del 
taller.

XXX
Será de cuenta de los patronos el uniforme y 

guardapolvo, exceptuándose la gorra, que exijan 
1 Puedan exigir las disposiciones reglamentarias 
Otiue el propio patrono desee constituya la indu- 
“jentaria del" conductor del vehículo, suministrán
dola en este caso con arreglo a la estación del 

ano. '

De la duración del contrato.

XXXI
. ^uando no exista contrato expreso individual 

co ectivo por tiempo fijo, la duración del con
no en.tre patrono y obrero será indefinida y 
>ub tln-1*nar^ s*n<) Por causas Q116 en las bases 

se señalan. No obstante, los pa- 
?oclrán contratar a sus obreros por días, 

:ra^dni °*es el jornal diariamente, durante el 
r0 eS^Ur5° de quince días en los cuales el obre- 
;'der a-ra a Prueba. y pasado ese plazo se con- 

ar;i al obrero contratado en firme.

XXXTT

^ajoS ca.usas de cesación del contrato de tra- 
uiinilcSe-lan: Ia cesación en la industria; la dis
Parte l?n1 ('e* trabajo y el despido justificado, por 
contra,.e Patrono. y la rescisión voluntaria del 

°> por parte del obrero.

XXXIII
El , 

lado e^^0110 ten(*ra derecho a dar por termi- 
Nustr" ContTa^0 en los casos de cesación de la 
'^ágaejí ° dlsHulnución1 del contrato, con la sola 
to con ’n (*e medie el previo aviso al obre- 
UaleSi 11,1 período igual el en que cobre sus jor-

XXXIV

■Será de la libre apreciación del patrono el de
terminar cuando surge la disminución de tra
bajo. pudiendo despedir a los obreros que crea 
necesario sin atender a su antigüedad; pero vi
niendo obligado a reservarles las plazas que va
quen a los que por esta causa hayan cesado en 
el trabajo.

En el caso de que esta base fuera incumpli
da. el patrono viene obligado a readmitir al 
obrero u obreros que hubieran resultado indebi
damente despedidos y a abonarles los jornales 
devengados desde el día en que cesaron en el 
trabajo.

Se considerará que el patrono ha cumplido con 
tal oibligación, avisando al obrero, en su último 
domicilio conocido por aquél, mediante carta con 
acuse de recibo o certificada, para que cubra la 
vacante, en un plazo de dos días en la plaza y 
cinco días 'fuera.

XXXV

El patrono tendrá derecho a dar por termi
nado el contrato cuando exista justa causa para 
el despido del obrero.

'Serán causas justas de despido a favor del 
patrono las que establece el artículo 21 del Có
digo de Trabajo, y en orden a la causa segunda 
de dicho artículo, se considerará que el patrono 
ha perdido la confianza debida en las gestiones 
o en las clases de trabajo a que se dedique el 
obrero, en los siguientes casos:

A) Embriaguez del obrero.
B) Incumplimiento reiterado de las órdenes 

dadas por el patrono o sus representantes.
C) Accidente o siniestro de los que resulte 

culpable el obrero.
D) Sustracción de efectos pertenecientes al 

patrono o a cualquier otra persona.
E) Falta de atención debida en el desempeño 

del servicio.
F) Actos de coacción ejercida sobre los com

pañeros de trabajo para que desobedezcan las 
órdenes del patrono o su representación.

G) Falta de respeto y consideración al pú- 
, blico en las relaciones inherentes al trabajo.

I I) Maltrato al material o vestuario'personal 
que el patrono le proporcione.

XXXVI

El despido por causa justa podrá hacerse in
mediatamente con derecho del obrero a perci
bir únicamente los jornales devengados.

XXXVII

El obrero podrá dar por terminado el con
trato por las causas que establece el artículo 22 

1 del Código de Trabajo, y sin causa alguna siem
pre que se lo notifique al patrono con un plazo 
igual al en que cobre sus jornales.

XXXVIII

Todos los contratos escritos que se otorguen 
' entre patronos y obreros afectos a este Comité, 

para su eficacia y validez, deberán estar visados 
por el Comité, donde se presentarán por dupli
cado, retirándose uno de los ejemplares que ser
virá de justificación.
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BASES ADICIONALES '

1

La duración de estas Bases de Trabajo será 
de un año, considerándose prorrogadas tácita- 
men, por años, a no ser que cualquiera de las 
dos partes a que afecta, las denuncie con tres 
meses de anticipación.

II

Los obreros que, al entrar en vigor estas Ba
ses, tuvieran asignados jornales superiores a los 
mínimos fijados, seguirán percibiendo el mismo 
jornal, teniendo este privilegio exclusivamente 
carácter personal.

Zaragoza, a veinte de marzo de mil novecien
tos treinta y uno.—El Presidente, Juan Marco 
Elorriaga.—El Secretario, Fausto Jordana.

Las anteriores Bases de Trabajo han sido 
aprobadas por el Pleno del Comité de Transpor
tes, tracción mecánica, y contra ellas puede in
terponerse el recurso que establece el artículo 
49 del Real decreto-ley de Organización Cor
porativa Nacional, de 26 de noviembre de 1926, 
texto refundido, ante la Comisión interina de 
Corporaciones en el plazo de veinte días, con
tados a partir de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial". Dichos recursos deberán 
presentarse en las oficinas de este Comité, calle 
de San \’oto, núm. 6, primero derecha.

Zaragoza, 25 de marzo de 1931. — El Presi
dente. Juan Marco Elorriaga.

Núm. 1.584.

Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 
nistrativo de Zaragoza.

Por D. Miguel Rived se ha interpuesto recur
so contenciosoadministrativo contra fallo del 
Tribunal económicoadministrativo provincial, 
de 24 de febrero de 1931, dictado en expediente 
sobre pago de contribuciones especiales con 
motivo de la unión de las calles de Castellví y 
de las M« rcedes.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui 
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, treinta de marzo de mil novecien
tos treinta y uno.- El Secretario del Tribu
nal, Francisco Cabrero.

* ♦ ♦
Núm. 1.586.

En el recurso contenciosoadministrativo 
promovido por D. Francisco Alonso Burillo, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros de 16 de mayo de 1930, por el que 
se exige la cantidad de 1.196‘70 pesetas como 
responsabilidad civil, se ha dictado por este Tri
bunal la siguiente providencia:

«Señores.— Excmo. Sr. Presidente. — Señor 
Gallo.—Sr. Hinojosa.— Zaragoza, 16 de marzo 
de 1931.—Dada cuenta y no habiéndose hecho 
por el recurrente D. Francisco Alonso nueva 

designación de Abogado y Procurador, se en
tenderán con el interesado las diligencias suce
sivas; alzándose el término de proposición de 
prueba suspendido en la providencia anterior. 
Lo acordaron los señores expresados al marg< 
y rubrica el Excmo. Sr. Presidente, de que cer
tifico.—Rubricado.—Ante mí, Arturo Guillén

Y de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 103 del Reglamento de lo Contencioso,^ 
publica la presente cédula, para notiticar la an
terior providencia a D. Francisco Alonso Bt¡ 
rillo, por ignorarse su paradero, a quien v 
apercibe de que si no señala su domicilioc 
representante en forma legal, en el lugar del 
Tribunal, en el plazo de quince días, se le ten
drá por decaído de su derecho.

Zaragoza, treinta y uno de marzo de mil nove
cientos treinta y uno.-El Oficial de Sala, Pedro 
Martín.

SECCIÓN SEXTA

Elecciones de Concejales.

Relación nominal de ios pueblos de esta protñncw a 
que, según certificación expedida por las Wf'* 
tiraos Juntas municipales del Censo, han!sido 
clamados Concejales electos con arreglo al od - 
de la ley Electoral de 8 d\e agosto de 1907, Nu,‘' 
próxima renovación bienal de los Ayirntanii'1 - 
los candidatos que se expresan:

PASTRIZ. — Joaquín Maestro Hernando, 
mo San Clemente Malandía, Antonio Sancho í c ,‘^ 
do, Vicente Muñoz Aznar, Mateo Blasco ^en-1- 
Angel Blasco Martínez y Elias Cortés Gracia.

BOTORRITA. — Silvestre Rabinal Jimeno, .V 
Gracia Paesa, Julián Ortillés Martínez, Antonm 
Chama, Jacinto Boldova Angay, Julio Bodriguez 
llanueva y Benito Hernández Lorente. .

BELMONTE DE CALATA Y,UD. - .E0^. 
Roy Franco, Cipriano Franco Ruiz, Francisco -1 
na Pablo, Manuel Gimeno Molina,. Manuel 
Herrázquin, Primitivo Cubero Castejón, 6^? 
Pablo Franco y Miguel Júlvez Pérez. . y..

GOTOR. — Pedro Gámez Marín, 
López, Baldomcro Marín Tobajas, Dionisio • 
Marín, Ciriaco López Vela, José Gaspar 
Gaspar Martínez Marín. M-ircd-

PLASENCIA DE JALON. — Luis Dito
José Gascón González, Antonio Domínguez.
Inocente Bona Rada, Joaquín González v - 
Daniel Pérez Pérez, Manuel Trigo González . 
món Benedí Medrano. .r0 C

LUMPIAQGE. — Mariano Alda Nava-J y . 
dalecio Ariza Lorente, Rafael Adiego ^^fLel I- ’ 
tin Muñoz Diez, Basilio Lorente Bravo, 
rente Gaspar, Serafín Adiego Andrés, 
mínguez Domínguez y José Grima Rodngu ’ ^¡í:'

TABUENCA. — Gabino Araus 'Ga50011-^ 5^ 
dro Aznar Sancho, Pedro Cuartero Luar,^n’IA' 
()stalé Vela, Martín Cuartero Díaz, Sebas 
zán Román, Andrés Miramón Aznar, lloren । 
tero Adán y -Eulogio Cruz Forcén.

BARBOLES. — José Olí vito La-muela- p 
Medrano Soler, Joaquín Bernal Soler, Ma
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IUe¡a Mañero. Amadeo Lamuela Mañero, Alfredo 
Bemal Tizné. Florentín Benito Sangros y Manuel
Va^no Gómez. _ T , 
"v \LUENDA — Martin Dueñas Molina. José 
¡[errero Molina, Pablo Molina Pardos, José Molina 
Herrero, Joaquín Herrero Molina. Casimiro Gil Blas
co. Miguel García García, Ignacio Melendo Cebrian 
■.Manuel Minguijón Pérez. ,
' ITERO — Dámaso Aína Anadón, Pascual Mor- 
,Cortés. Jesús Sebastián Val, Luis Uriel Velasco, 
Pedro Gómez Aznar, Daniel Muniesa Maico. Joa- 
(uin Latas Mfayé, Mariano Tbáñez Borao, Valero 
As Alfayé y Gabriel Cebrián Alonso. ,
AZíEAO. — Distrito l.°: Galo Aléala bloria, 

Custodio Giner Ballesteros, Isidro Tomas Lazaro, 
Francisco Gorgas Alcalá y Miguel Aniesa Gracia.— 
Distrito 2.°: Juan José Marín Ansón, Toribiq Polo 
Mconchel, Antonio Nebra Lázaro, Román Anson 
Puerto v Antonio Aragüés Míhguez.
PLEÍTAS. — Dionisio Bolsa Garcés, Cristmo 

Tiza Correas, Jesús González Romeo, Martín Ber- 
ü ! Jarabo, Manuel Medrano Sanz y José Gonzá- 
kz Villa.

VILLALBA DE PEREJIL. — Domingo Parra 
'árda, Francisco Betrián lúlvez, Tomás Ceamanos 
^rcia, Santiago Pérez Collaos, José Francia Fran- 

y Juan Canela Canela.
.CLARES DE RÍBOTA. — Clemente Brun Mar- 
A.1-7; Idorentino López García, Silvestre Soriano 

¡Tllán. Víctor Barbero Felipe, Manuel Sisamon Fe- 
!& Evaristo Felipe Serrano y Andrés Brun Se- 
■rano. "

* ♦ ♦

Alfamén. N.° 1.56 6
.Declarado prófugo el mozo Marcelino Clave' 
^Jiménez, núm. 1 del alistamiento de este pue- 
'!o Y reemplazo del año actual, por ignorado 
^jadero del mismo, así como el de sus padres 
•’W y Agustina, se le cita por la presente, a 
g??6 que el día catorce del próximo mes de 

ri* comparezca al juicio de revisión de fallos, 
We tendrá lugar dicho día, ante la Junta de Cla- 
' lición y Revisión de esta provincia, en su 

a de sesiones, sita en el cuartel de San Lázaro 
n rraDal), Zaragoza; apercibiéndole de que de 
, comparecer le parará el perjuicio a que 
"pingar. ‘
. ■ ‘amen, a 31 de marzo de 1931.—El Alcalde, 
Mo|fo G¡1

p Aranda de Moncayo. NA 1.544. 
hgu01, defunción del que la desempeñaba, se 
?ía m Vacante la titular de Practicante en Ciru- 
iei nor’con el sueldo anual de cuatrocientas 
dpal nta íjesetas> pagadas de los fondos muni- 

LosS P°.r trimestres vencidos.
ihen¿asDirantes dirigirán las instancias, debida- 
talj? reiotegradas y documentadas, a esta Al-

6n Plazo de treinta días hábiles, conta- 
aiiDn,vSlje el siguiente al en que aparezca este 

A en el B. O.
^Alni de Moncayo, 29 de marzo de 1931. 

a*de, Domingo Jiménez.

, Borja. N.° 1.603. 
•Uün.On?isión municipal permanente de este 
achjairtnilento, en sesión celebrada el día 2 del 

acoi’dó señalar el día 23 del presente 
ra ■a celebración de la subasta para el 

arriendo del arbitrio de Pesas y Medidas desde 
l.° de mayo de 1931 a 30 de abril de 1932, por 
el tipo en alza de doce mil pesetas (12.000 pe-

■ El tipo de fianza provisional de la referida 
subasta será el del 5 por 100 de subasta y el 
del 10 por 100 el de la definitiva, tomando como 
tipo base el del remate para este último caso.

La precitada subasta tendrá lugar, en el 
Salón de sesiones de esta Casa Consistorial, a 
las diez horas y treinta minutos del expresado 
día, en la forma preceptuada por el art. 15 del 
Reglamento de Contratación de Obras y Servi
cios municipales, pudiendo presentarse los 
pliegos de proposición en días y horas hábiles 
de oficina, hasta el día 22 de! actual, a las trece 
h o ca

El pliego de condiciones para la mentada su
basta se hallará de manifiesto en la secretaría 
de este Ayuntamiento, en horas hábiles de oh- 
cina. T

Borja, a 3 de abril de 1931 —El Alcalde, Juan 
A. Alzóla.

Pastriz. N.° 1.571.

Habiéndose declarado prófugo el mozo Timo
teo Burillo Sanz, hijo de Rafael y de Pídela, nu
mero 1 del actual reemplazo y cupo de esta lo
calidad, por no haber comparecido por si ni 
por medio de persona alguna al acto de la de
claración y clasificación de soldados, se le cita 
por medio del presente, para que lo haga, ante 
la Junta provincial de Clasificación, el día 28 de 
abril próximo, que tendrá lugar el juicio de re
visiones en las oficinas cuartel de San Lazaro 
(Arrabal), Zaragoza; apercibiéndole que de no 
comparecer incurrirá en las responsabilidades 
reglamentarias.

Pastriz, 30 de marzo 1931.— El Alcalde, Joa
quín Maestro.

Pedrola. N.° 1.581.

Por el presente se cita al mozo Jesús Marga
ses Gaseas, núm 15 del alistamiento de esta vi
lla para el reemplazo del año actual, declarado 
prófugo por este Ayuntamiento, para que el día 
17 del actual y hora de las nueve, comparezca 
ante la Junta de clasificación y Revisión de Za
ragoza, para asistir al juicio de exenciones; en 
la inteligencia que de no comparecer le parara 
el perjuicio consiguiente.

Pedrola, l.° de abril de 1931. — El Alcalde, 
Domingo Cabanillas.

Saviñán. N.° 1.535

Declarado prófugo por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia el mozo Antonio Miñana García, 
núm. 3 del reemplazo de 1920, por falta de pre
sentación al acto de la clasificación y declara
ción de soldados, por el presente se le cita y 
emplaza para que el día 27 de abril de mil no
vecientos treinta y uno, comparezca ante la Jun
ta de Clasificación y revisión, pues en caso con
trario le parará el perjuicio a que haya

Saviñán, a 30 de marzo de 1931. —El Alcalde, 
Pascual Sanjuán.
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Sos del Rey Católico. N.° 1.567.
INTERVENCION DE FONDOS MUNICIPALES

Estado demostrativo de la recaudación e inversión de 
jondos desde ide enero a 3i de mar30 de 1931.

tes de la Policía judicial procedan a la busca, ca^r 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición i 
? Ríe ° . Tríb?u'í’ con arreglo a los artículos % 

de la ley de Enjuiciamiento criminal 66 del Ck
M*?r ’ 367 de l=

miento de Mama Militar.
INGRESOS Pesetas.

Existencia en 3t de diciembre de 1930
2. Aprovechamiento de bienes comu

nales .... . ...............
5. Eventuales y extraordinarios..........
8. Derechos y tasas..................... . ' *

10, Imposición municipal............. .. ‘ ‘'

22.178*55

2.022*50
25

1.697*11
1.252*39

Total de ingresos... ,, 27.175*55

1.
2.
3.
4.
6.
7.
8.

10.
11 .
12.
16.
18.
19.

GASTOS
Obligaciones generales.....................
Representación municipal ... . ‘'
Vigilancia y seguridad............... . " , 
Policía urbana y rural....... .
Personal y material de oficinas ‘ *'"
Salubridad e higiene ....... .............
Beneficencia .......................
Instrucción pública...................
Obras públicas................... . .
Montos .........................
Entidades menores ..................
Improvistos ......................................... ’
Resultas .. . . .................

575'11 
666 

2.032*12
744*46 

2.936*97
95*22

5
149 

2.058'60 
1.038'42

525 
177'15

1.347'25

Núm. 1.587.
GONZALO SEGOVIA, Germán; natural de 

Bernardos (Segovia), di estado soltero, profe
sión comerciante, de 24 años, hijo de Ignacio y 
de hulogia; domiciliado últimamente en Zara
goza; procesado por estafa, causa núm. 49-1931; 
comparecerá, en término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pa
blo de Zaragoza, secretaría de D. Manuel Serra
no, para notificarle el auto de su procesamien
to, recibirle indagatoria y constituirse en pri
sión, decretada por auto de esta fecha.

Total de gastos............... 12.350'30

Existencia en 31 de marzo de 1931 ............ 14.825'25
Id. en concepto de depósitos.............. 1.070

Sos del Rey Católico, l.° de abril de 1931.—El Se 
cretano-Interventor, Victoriano Almárcegui.-V.o r  <*- 
El Alcalde, Angel Machín.

Núm. 1.562.
JIMENEZ GRACIA, Andrés; natural de Tri

go, de estado soltero, profesión gitano, del' 
años, hijo de Antonio y de Ramona; domiciliado 
últimamente en Zaragoza; procesado por robo: 
comparecerá, en término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, al objeto de constituirse en prisión 
y practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye contra el mismo y otro, 
con el núm. 155 de 1930, sobre robo.

Torres de Berrellén. N.° 1.534.
Habiéndose declarado prófugo al mozo Lean

dro Ola vería Jiménez, hijo de José y de Rosa, 
número cinco del actual reemplazo, y cupo de 
esta localidad, por no haber comparecido por 
sí, ni por medio de representante alguno, al acto 
de la clasificación y declaración de soldados, e 
ignorándose el paradero de uno y otros, se le 
cita por medio del presente, para que lo haga 
ante la Junta de Clasificación y Revisión de esta 
provincia el día 28 de abril próximo, que ten
drá lugar el juicio de.revisiones en el cuartel de 
San Lázaro (Arrabal), Zaragoza; quedando aper- | 
cibido que de no comparecer incurrirá en la 
responsabilidad determinada en el vigente Re
glamento.

Torres, de Berrellen, 31 de marzo de 1931. 
El Alcalde, Leonardo Blanco.

Núm. 1 .562.
JIMENEZ JIMENEZ, Antonio; natural dt 

1 luesca, de estado soltero, profesión gitano, de 
19 años, hijo de Domingo y de Rosa; domicilia' 
do últimamente en Zaragoza; procesado porro' 
bo; comparecerá, en término de diez días, en e* 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, al objeto de constituirse en prisión y 
practicar las demás diligencias necesarias en 
sumario que se instruye contra el mismo y oír0- 
con el núm. 155 de 1930, sobre robo.

PARTE NO OFICIAL

Farmacéutica Aragonesa, S. A.

SECCION SÉPTIMA

Administración de Justicia
RequisitoriMB.

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demas responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juce o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen- |

JUNTA GENERAL ORDINARIA
Con arreglo al artículo quince de los Esta^ 

tos, se convoca a Junta general ordinaria d0 - 
ñores accionistas, que tendrá lugar el a13 eQ 
del mes en curso, a las once de su maña03’ 
los locales de la Sociedad. .s{jri

Los señores accionistas que deseen aS1 gC. 
deberán depositar en nuestras oficinas la- ' 
ciones o resguardos correspondientes tres 
antes del fijado para la celebración de la 1 e 
y a la vez recoger la papeleta de asistencia i 
se les expida. íoS

Zaragoza, cuatro de abril de mil noveci» 
treinta y uno. — Por acuerdo del ConseJ ■ 
Gerente, Antonio López Carrascón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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NOMBRES PUEBLOS
e o

NOMBRES PUEBLOS
n

José García Garrapinillos C 4 Miguel Ballesteros Caspe C
4 Cirilo Estage Id. c 4 José Buisán •Chiprana C
4 Francisco Cambra Id. c 4 Pascual Sierra Caspe c
4 Diego Romeo Alagón u 4 Pedro Lorente Id.
4 Vicente Velilla Cetina c 4 Manuel García Id. c
4 Lorenzo Acero Jaraba c 4 Domingo Molinos 

Tomás Arpal
Id. c4 Isidro Campos | Terrer c 4 Id. c4 Pedro Francia i Id. c 4 'Manuel Roca Id. c4 Manuel Berpal | Valtorres c 4 José Hernández Id. c4 Gregorio Bernal 

Luciano Royo
Id. c 4 Vicente Degracia Id. i C4 | Nonaspe . c 4 Francisco Repollés Id. 1 <-■4 Francisco Llop | Fabara c 4 Tomás Gavín । Id. 1 C

Mariano Martí Id. C 4 Pascual Callao Id. 1 C- José García | Zaragoza c 4 Félix Rallas Id. 1 C1 José Costa Pina de Ebro c 4 José Bel Id. c4 Fernando Colma | Id. c 4 Vicente Cirac Id. c
Pascual Foj Villanueva Tiloca c 4 Vicente Labadía Id. c

; I Pregono Martín Daroca C 4 Aniceto Marín Mainar c
José Gasea 1 Id. C 4 Vicente Lázaro Villarreal de H. cJosé Martin , Id. C 4 Joaquín Herrero Badules cDomingo Alentín | Villanueva de J. C 4 José Hernández Caspe uManuel Rían 
Ramón Coso 
Roque García 
Mariano Marín 
Máximo Fraile 
P^dro Gracia 
Julián Gracia 
francisco Serrano

Mcquinenza C 4 Agustín Tebas Mequinenza c
4 Id. C 4 Mariano Melendo Torrijo de la Cda. c

Id. C 4 Lorenzo Gracia Vera c
4 Arándiga 1 c 4 Manuel Fernando Zuera 1 C
4 Zaragoza 5 Mariano Latorre Garrapinillos c
- Id.

Id.
C
C

55 Aurelio Rabote 
Joaquín Moret

El Burgo 
Zaragoza

C
4 Id. C “) Joaquín Francés Id. i c

-'ugiiel Gracia 
/ * tente Canti

Id. c 5 Pascual Campos Cuarte 1 c cId. c □ Mariano López Torrecilla Valmadrid
1 -iscuai Andrés

José Pelcato 
4°sé B itrián

Id. c 5 Paulino Navarro Garrapinillos . L
4 Id. c 5 Valentín Camerano Zaragoza c
4 Id. c 5 José Bringola Id. c
4 •duardo Serrano Morés c 5 Gregorio Rocañín Id. cLorenzo Mateo

•Manuel Pellicer 
Larlos Trébol

La Muela c 5 Fausto Espluga Id. c
4 Zaragoza 

Bardallur c 55 Cipriano Molinos 
Julio García

Id.
Id.

c 
coosme Trébol Id. C 5 Pedro Pascual Contamina c

4 ^ntonio Aznar • Cabañas Ebro c- 5 José Romeo Escatrón camaso Chueca Alagón c 5 Eulalio Ortegui Zaragoza c
4 v.Woro Sebastián Villarroya de la S. c 5 Virgilio Gil Encinacorba cF tor.iano Mercado Morata Jalón c 5 Saturnino Gracia Id. c4 JRamón fM1^l Ramón Escatrón 5 Justo Casanova Id. c4 Id. c 5 Hipólito Inés Zaragoza

Leciñena j c . 5 Antonio Falle Santa Isabel c1 1 ,° Careen Zuera C 5 Antonio Calvera Garrapinillos c
Ejea c 5 Santiago Blanco T arazona c4 Antn -S 0 ^ster Id. c 5 Fermín García Torrellas c4 Id. C 5 Julio Pérez Id. c

Juan Fr?brian Alarba c 5 Julián Burguete Alhama c

JüS¿?ambra

Castejón de Alarba c 5 Mariano Burguete Id. c
Escatrón C 5 Gregorio Burguete Id. c

Id. ( 5 Pablo Horna Contamina c
0Ca, Alagón ( 5 Casildo Horna Id. c

Id. c 5 Martín Trébol Utebo c
Zaragoza c 5 Nicasio Ancheler Id. L
Fabara c 5 Eugenio García Id. c

4 Mará c 5 Blas Pamplona Zaragoza c
f^Her? 1 Miedes c 5 Victoriano Alquézar Id. c

4 Jesús /<,erndn<iez Mara c 5 Enrique Polo Id. i .
'alsn.- orn€z Id.

Osera
( 
c 55 Hilario Bagüés

Francisco Tabuenca
Id.

Ainzón
c 
c°c ^mínguez Mara c 5 Florencio Sangüesa Borja

4 L*- Ma,?1”” 
p*' Bu "’',,cz

Miedes c 5 -Gregorio Sangüesa Id. c
4 Belmente c 5 Mario Sangüesa Id. c
4 Pausf Uenafe

L^A!^1.... ..

Ruiz 
6«.i^Nkolis 
Sni0 cRarr>endos .

hí"1'
M.0 RÍV r

Miedes c 5 Aquilino Marco Mallén c
Id. 5 Guillermo Orduna Mianos c
Id. • 5 Félix Marco Monzalbarba c
Id.

Chiprana c 55 Miguel Morín 
Angel López

Id.
Calatayud c

4 Id. c 5 Gregorio Arino Zaragoza c4 Escatrón c 5 José Gutiérrez , Id. c
4 Chiprana c 5 Antonio Lanao Id. c

«
Caspe c 5 Félix Martínez Id. c

Id. | c 5 José Torres Id. | c
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Con 
frh5 । Ponciano Bienzobas Zuera 1 C 6 | Teodoro Blas 1 Cariñena

6 | Francisco Martínez Ibdcs 1 C 6 Gregorio Lastre | Farlete i Mar
6 ¡ Nemesio Pueyo 1 Tarazona i c 6 Juan Lusilla • Cariñena
6 Carmelo Castillo | Farasdués - 6 Justo Modrego [ Caloena X Vire
6 Eleuterio Guerrero ' Sos 1 C 6 ■'Severino Pérez | Id. 6 Ped
6 Angel Ibarri Id. 1 *•- 6 Lino Lasheras ¡' Tabuenca luai
6 Julio Casaña Id. 1 6 Mariano Alegría i Quinto 4 losé
6 Leandro Sanj uán Id. 1 6 José María Magalla | Monreal de Ari Via
6 José Palacios Id. 1 C 0 José Renieblas | Id. ' krt
6 Leoncio Ripaldo Navardún 1 C G Mariano García | Ejea Ant(
6 Pablo Castiello Id. C 6 Eugenio Navarro | Cosuenda Blas
6. Félix Sánchez Id. c 6 Juan Francisco Muñoz | Id. 1 Juai
6 Antonio Plano Lobera c 6 Vicente Mor te ¡ Cetina i Man
6 J uan Miguel Longás Undués de Lerda c 6 Ramón Velilla ¡ Id. I Emi
6 Pedro Pérez Pedrola c 6 Serafín Gracia | Moverá 1 José
6 León Giménez Litago c 6 Silvestre Lar raga | Ejea i Igna
6 Nicolás Penti Id. C 6 Justo Lagranja । Id. 8 Isidc
6 Francisco 'Navarro Riela c 6 Antonio Castán | Id. 8 Just
6 Julián Gil El Buste c 8 Mariano Alcalde | Zaragoza 8 Toir
6 Miguel Lahuerta Vera c 8 Francisco Monreal t Id. i Joaq 

Mar6 Francisco Calvo Sádaba c 8 Francisco Andrés j, Lumpiaque
6 Nicolás Peña Litago c 8 Leopoldo Escuer | Perdiguera ' Juar
6 Francisco Navarro Riela c 8 Pablo Quintana | Ejea 1 Mar
6 Julián Gil El Buste c 8 Manuel. Laralt 1 Id-. „ Ruh
6 Miguel Lahuerta Vera c 8 Ildefonso Noguero Garraptnillos Ckn
6 Francisco Calvo Sádaba c 8 Juan Salas Barbóles Gerr
6 Francisco Ezquerra Biota c 8 Benigno Belloso 1 Malón 8ab
6 Pascual Pedro ] Nuévalos c 8 Antonio Bayod | Pina -Mar
6 Pablo Sebastián Daroca c 8 Agustín Taberné Fabara José 

José6 Rafael Gordo Monreal de Ariza c 8 Indalecio Casanova Cadrete
6 Juan Blasco Id. c 8 Mariano Nadal Las Pedrosas ' rio 

Pase6 . Teodoro Frescané Gallur c 8 Isabelino Vinué | Id.
6 Antonio Ferruz Id., c 8 Manuel García Alcalá de Ebro Mar
6 Agustín Larrosa iSanta Isabel C 8 Manuel Ferrer 1 Pedrola i 

i
Juan 
Féli 
"ant 
Pedr

6 Francisco Pastor Id. c 8 Manuel Sánchez Id: ,
6 Ignacio Betrián Belmonte C 8 Roque Lacruz , Savnian 8
b Pedro Aladrén । Muel c 8 Gregorio Guerrero Ariza 

i Monreal de A. ?
6 José Tremul Zaragoza u 8 Luis Esteban i Toir 

José 
Vice 
Con D.t

6 Bruno Cardos San Juan u 8 Fausto Doner Calatayud i
6 Carmelo Gracia Id. c 8 Isidro Rans , Npnaspe •
6 Tomás López Id. c 8 Isidro Turlán - id- i ■
6 Antonio Continente Zaragoza r 8 José Gutiérrez Calatayud i
6 Ramón Romero Id. c 8 Vicente Bueno Munebrega i
6 Jaime Jimeno Maella c 8 Cristóbal Garmendino i Id. i Mig 

Juar 
Ani(6 Mariano Espés Ejea c 8 Feliciano Tomey =

6 Angel Amas Villanueva de Gallego c .8 Emilio Beltrán Id.
El Castellar i

6 José Pérez Pastniz c 8 Félix Bernal i José 
Cef( 
■ánt 
José

6 José Torres Zaragoza c 8 Serapio Alonso Zaragoza i
6 ' Manuel Sales Moverá c 8 Silvio Aísa Erla i
6 Félix Carnicer Id. c 8 Frahcisco Martínez r- Gálk8° i
6 Emilio Gaché Quinto c 8 Lorenzo Fuertes S. Mateo udi -

' 6 Constantino Muñid Leciñena c 8 Fermín Gav Casetas , , 
Garrapindlo’ Á

6 Jacinto Seral Id. c 8 José Salas
6 Manuel Andaluz Aranda de M. c 8 Ramón Barcel¿> Id.
6 Julio Villabona Borja c 8 Miguel Duarte Farlete í José: 6 Florencio Aragón Id. c 8 Millán Laguarta Zaragoz

La Almok®' 6 Manuel Sarto V.illanueva Gallego c 8 Mariano Villagrasa T
6 Graciano Gracia Zaragoza c 8 Manuel Recio Caepe 1
6 Julio Brosed Villamayor c 8 Antonio Francín Id.

' 6 Félix Carnicer Moverá u 8 Manuel Borroy Id.
6 Agustín Lobera Montañana u 8 Manuel Oliver Id.

a ic6 (iregorio Gracia J Zaragoza c 8 José Vallabriga Id.
. 6 Jesús Sancho Id. c 8 Manuel Buisán Chiprana Jua¡
1 6 Francisco Gisbert Calatayud u 8 Manuel Cervera Caspe •Mat
, 6 José Romeo El Frago c 8 José Barberán Id- .La Vüuena José 

Mar6 Julio Vega Belohite c 8 Basilio Polo •
1 6 j^íariano Sánchez Bureta c 8 Jesús Sebastián Id.

Id. 
id

j ^ra
6 Juan Blasco Pina c 8 Policarpo Tome)' 1 José
6 José Echevarría Escó c 8 Justo Jimeno • . i Mar
6 Juan Jimeno Calatayud c 8 Agustín Joven 1 Id.

Zaragoza ■S
6 Simón Lázaro Id. c 8 Francisco Granell ^ra
6 José Dopazo Pastriz c 8 Eugenio Gómez Id.

Leciñejia )
6 Leandro Miguel Zuera c 8 Angel Sancho
6 Pedro Tobías Id. c 8 Jesús Martínez Lucen i
6 Lorenzo Nasarre Id. c 8 1 Valero Martínez ■ Id.

PradiÜ36 Juan Muñoz ¿ Cariñena c 8 1 Lorenzo López L ' :

/M.C.D. 2022
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. Constantino Atanco 
i | Urbano Lasheras 
i Martín Salavero 
8 Joaquín López 
8 Vicente Fondevilla 
81 Pedro Forcano 
81 Juan Antonio Viñes 
61 José Gracia 
81 Vicente Calvo 
■ j Lorenzo Benito 
8 Antonio Hernández

! Blas Al man
'1 Juan Clemente 

Manuel Duarte 
Emilio Lanuza 

i José Cajal
Ignacio Marco 
Isidoro Sanz

? Justo Martínez 
Tomás Zugasti 
Joaquín Berlanga

1 Marcos Casaus 
' Juan Cunchillos 

Marcelino Sancho 
Rufino Casale 
Clemente Castro

: ‘«-Tmán Lacinia 
Pablo Ibáñez 
Mariano Borderas 
J°sé Buen 
J°sé Salvador 
P'o Gabás 
ascual Aguijar 
'ariano Casas 

Juan Torres
: jélix Lahoz 
, ^'iago Lorca 
i /flr? Ortin 
; i'másjimeno 
; 70se Alcaine 
i Losmozos"
; p ^antmoPére, 
i ?.b!° Pérez 
. ’^an Mateo 
i • « Ortiz 

Pérez
i u^0 Pérez 
!

1 Gracia

1 ,,rl® Estrila
!

Dom- ,VareZ 
' ^V-iod

Anton 0 t r °s a !

h^ma 

: \!¿ Araiz 
' Frí"" p™ez

i jLS.^ro
, Era» -Puz
1 < A,”sa

PUEBLOS
o y

C 
C c 
c 
c 
c 
c 
c c 
c 
c 
c 
c c 
c 
C C 
c
c 
c 
c
c c 
c 
c 
c 
c c 
c 
C 
C 
c c 
5 
C c 
C c 
c c 
c 
c 
C c 
C C c c 
c 
c 
c 
c 
C 
C C c 
u 
;C 
c c 
c 
c 
C 
C 
c c 
c
c 
c 

l c

Cabolafuente 
Grisel 
Belchite' 
Daroca

Id.
Aliento
Fuendejalón
Pozuelo 
Zaragoza 
Cadrete 
María 
Alcalá de Ebro 
Ejea 
Barbóles 
Sádaba

Id.
Id.

Tauste 
Id. 
Id. 
Id.

Encastillo
Gallar
Ejea 

Id. 
Id. 
td.

Muévalos 
Pina
Murillo de G.
Mediana

Id.
!d.

Villanueva de H.
Alpartir

Id.
Id.

Belchite
Almonacid Cuba 
Belchite

Id.
Sos 

Id. 
ia. 
id.

Belchite 
id.

Lécera 
Id.

Belchite
Lécera

Id.
Id.

Bulbuente 
Ambel 
Calmarza 
Pina

Id.
Id.

Calatayud
Bordalba 
Perdiguera 
Bordalba 
Sestrica 
Lituénigo

Id.
Malón
Zaragoza
Monegrillo

Id.
Id.

Botorrita
F,pi1a
Murillo de Gallego
Gastejón de las A.. 

’ Quinto

o o
M NOMBRES PUEBLOS

9 Francisco lusa Sástago C
9 Antonio Zarza Purroy C
9 Juan Gracia Peñaflor c
9 Gregorio Tremps Sástago c
9 Emilio García Urrea de Jalón c
9 Martín Mon forte Id. C
9 Carmelo Navarro Zaragoza | U
9 Manuel Cambra Id. C
9 Manuel Cunchillo Gallur C
9 Teodoro Miguel Utebo C
9 José Ortín Beldhitc c
9 José Monsac Id. c
9 Angel Aznar Zaragoza C
9 Andrés Miralles Jaraba I. 0
9 Juan Soferas Pin taño C
9 Juan Bernad Epila c
9 Salvador Franco Murero C
9 Joaquín Franco Id. c
9 Ramón Rubio Tos os C
9 Eloy Valero Id. c
9 Cándido Alcalá Carenás 0
9 Jesús Hernando Id. 1 c
9 Eustaquio Tirado Id. 1 c
9 Manuel Melcndo Id. c
9 Jesús Giménez Luna 1 C
9 Manuel Sevilla Id. l C
9 Manuel Zalba 'Sádaba C
9 Narciso Arbués Castiliscar 1 c
9 Eladio Redenaque Biel c
9 Jesús Gascón Plasencia Jalón c
9 Manuel Vetilla Bardallur | c
0 Guillermo Blanco Godo jos ' c
9 Manuel Ciria Id. c
9 José Monge Id. 1 c
9 León Labrador Sástago ' c
9 Antonio Martínez Vera 1 c
9 Aniceto Gil Id. 1 c
9 Valeriano Hernández Mezalocha 1 c
9 Pablo Crespo longares ' c
9 Román Latorre Tauste C
9 Victorio Aured La Muela l c
9 Pascual Beltrán Tauste C
9 Trocía Martín Azuara 1 c
9 Domingo Tena Moneva C
9 José Pe Zaragoza l C
9 Antonio Montaner Id. ■ 1 C
9 José Gracia Id. ! c
9 Florencio Pes Osera ' c
9 Angel Sien Tiermas 1 c
9 (Sebastián Bagüés Id. 1 c
9 Antonio Tris Farasdués 1 c
9 Avelino Domínguez Talamantes ' c
9 Valentín García Id. 1 c
9 Mariano Monreal Id. 1 c

10 Silvestre Cólera Zaragoza C
10 Donato Vallespín Id. c
10 Antonio Lurbe M. li c
10 Manuel Gracia Santa Isabel G
10 Francisco Marín Garrapinillos c
10 Simón Berna Ambel 1 c
10 Doroteo González Ejea 1 C
10 Basilio Sancho Id. c
10 Domingo Otal Id. c
10 Martín Lacambra Id. c
10 Juan López Montañana C
10 Santiago Vitallé Id. c
10 Agustín Albenosa Id. c
10 Francisco Rabadán Cuarte c
10 Antonio Arbea Pintano C
10 Patricio Tormes Anón c
10 Ramón Rlauque Alfocea 1 C
10 Pascual Royo Sástago C
10 Bernardo Rui/ Id. c
10 Manuel Geniosa Tarazona c
10 Santiago Emén, Id. C
10 Jenaro Gordo va Id.

M.C.D. 2022



868 BOLETIN OFIÜUL

s e* NOMBRES PUEBLOS
o
S

ti 
» NOMBRES PUEBLOS

10 Francisco Lapuente Torrellas 1 c 12 Angel Fuertes
10 Angel Hernández | Id. ! c 12 Miguel Ezquerra
10 Félix Alonso i Villafeliche C 12 Luis Serrano
10 Alejandro Viamonte í Fuentes de Ebro C 12 Segundo Arilla | Borja le

1 c
10 Miguel Arnau | Nonaspe C 12 Melchor Garatechea
10 Tomás Villellas | Tauste c 12 Mariano Cabeza
10 Gregorio Bermúdez | Id. C 12 José Molinero | Id. IC 

c10 Pablo Martínez f Id. c 12 Gonzalo Agón
10 José Aguerrí | Id. c 12 José García
10 José Larraz | Id. 1 c 12 Fermín García ¡ Id. c
10 Francisco Martínez | Id. 1 C 12 Rafael Pérez | Id. u10 César Larraz | Id. 1 C 12 José Villacampa | Ejea |C10 Vicente Larraz Id. 1 C 12 José Mateo |c
10 Francisco Aparicio | Zaragoza ' c 12 José Molíns ) Id. ic
10 Antonio Moliner Id. 1 C 12 Juan Redrado c
10 Nicolás Alquézar 1 Id. ! C 12 Francisco Lasheras j Tarazona c
10 Manuel Bellido | Badules c 12 Eusebio Bozal j Id. u
10 Gregorio Lázaro | Id. C 12 Constancio Serrano Brea 1 c
10 José Felipe | Mainar 1 C 12 Blas Echegoyen | Sádaba c
10 Andrés Martínez 1 Alpartir c 12 Sebastián Calvo Lavana IC
10 Pascual Lafuente | Torrijo Cañada C 12 Isidro Ferrer Zuera l
10 José Lafuente l Id. C 12 Lorenzo Agudo Id. |C
10 Benito Melendo | Id. C 12 Vicente Sanz Id. c
10 Florián Jimeno Id. C 12 León Torres Zaragoza c
10 Luis Rubio | Viver de la Sierra c 12 Daniel Picazo Id.
10 León Arévalo Aniñón C 12 José Medrano Id. c10 Miguel Vergaza Cervera de la C. c 12 Antonio Moreno Id.
10 Francisco Pola Tauste c 12 Adrián García Id.
10 Manuel Pellicer Id. c 12 Victorino Cortés Asín c
10 1 Manuel Andrés El Burgo de Ebro C 12 1 Francisco Ventura Biel
10 l Lorenzo Sancho Borja c 12 | Tomás Serrano Villanueva Gallego
10 | Victoriano Mateo Calatayud c 12 | Matías Santos Novallas
10 1 Florencio Bernal La Almunia C 12 Julio Bruna Id.
10 [ Gregorio Palacis Osera c 12 | Manuel Magdalena Zaragoza
.10 | Mariano Naval Pcñaflor c 12 | Hilario Falo Id.

Id. 110 1 Gregorio Linares Fuentes de Ebro c 12 | Ricardo Calvo
11 .Severiano Ortal Santa Isabel c 12 | Santiago Gracia Vera
11 Pedro José Fito Piedratajada 12 | Mariano Sebastián Aguaron
111 Juan Bayo Zaragoza 12 | Marcelino Balduque Id. •
11 Francisco Omedes La Zaida c 12 | Miguel Tapia Id. C 

c 
c

11 Bautista Horta Gelsa c 12 | Joaquín Gracia Aladren
11 1 Luis Prades Osera c 12 | Pedro Lacunza Encinacorba
11 1 Mariano Molina Montañana 12 | Mariano Ruesca Aguaron c
11 1 Marcelino Pellón Tiermas c 12 | Miguel Túrrez Id. c

L11 1 Estanislao Sánchez Id. c 12 | Vicente Fontané Caspe
11 1 Saturnino Muñoz Cimballa C 12 | Teodoro Cortés Id. c
11 1 Antonio Estela Gallur c 12 | Andrés Martín Id. c 

c11 I Delfín Torres Farlete c 12 | Ramón García Id.
11 1 Miguel Calavia Aranda de M. u 12 | Manuel Poblador Id. c
11 1 Guillermo Fatás Zaragoza c 12 | Joaquín Tarrago Id. c
11 1 Domingo Lobera El Burgo c 12 | Ambrosio Guallar Id. c
11 1 Cándido Antolín Zaragoza u 12 | Mariano Carrión 1 Id. r
11 I Sinforiano Ruiz -San Juan c 12 1 Vicente Poblador Id.
11 1 Francisco Fauro Zaragoza c 12 í Maximiliano Corac Id. c
12 | Antonio López Pedrola c 12 | Manuel Cervera Id. c
12 | José Royo Id. c 12 | Miguel Catalán , Id. c
12 | Segundo Candado Ambel 1 c 12 J José Pallarás Id. c
12 | Florentín Carreras Osera c 12 | Mariano Sancho Id. c
12 | Jacinto Luna Morés c 12 | Alberto Pallás Chiprana c
12 | Celestino Ortiz , Id. c 12 | Victoriano Moreno Magallón c
12 | Felipe Hualde Salvatierra de Esca | c 12 | Juan Pablo Jimeno Torrelapa ja L
12 1 Baltasar Toro Id. | c 12 | Francisco Jimeno Id. . l
12 | Juan Cuenca Nllévalos c 12 José Lorda ■ Lécera
12 I Baltasar García Zaragoza c 12 Timoteo Larrosa Belchite
12 | Manuel García Id. c 12 Joaquín Moliner Id. V
12 | Pascual Pueyo Ejea c 12 Eusebio Ibarra Mara v
12 1 Máximo Pérez Sos c 12 Baldomcro de Torres La Muela
12 1 José López Ibdés c • 3 'íanuel Aured Id.
12 | Casto Guallar Id. c 12 | Francisco de Torres Id. L
12 | Valero Peralta Zaragoza c 1? 1 Pablo Marco Al (amén
12 1 Pedro Lozano Fuentes de J iloca c 12 | Saturnino Blanco Calatorao
12 | Justo Guerrero [ Id. c 12 1 Juan José Martín Zaragoza
12 |
12 i
12 |
12 1

Daniel Muñoz 
Evaristo Vicente 
José Lacambra 
Manuel Egea

Nuévalos
Zaragoza 

Id. '
T auste

c 
c 
c 
c

12 1 Arturo Gómez | Id. ...
(Copliu"a, '
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